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BASES PARA ADJUDICAR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS DE BAR EN LA CARPA MUNICIPAL Y BARRA BAR EN EL TEATRO FERNANDO ARRABAL DURANTE LA CELEBRACIÓN  DEL CARNAVAL 2012

CARNAVAL 2012 (17,18, 19, 20 y 21 de Febrero 2012)

	INSCRIPCIÓN

	RAZÓN SOCIAL.............................................................................................................................................................................................

NOMBRE COMERCIAL....................................................................................................................................................................................

DOMICILIO.......................................................................................POBLACIÓN..........................................................C.P...........................

CIF/NIF.......................................................RESPONSABLE.....................................................................D.N.I……………………………………………

TELÉFONO..............................................................................................MÓVIL.............................................................................................

FAX...................................................................................................... E-MAIL.............................................................................................

	LICENCIA DE APERTURA                                   AUTORIZACIÓN SANITARIA

	Nº DE EXPEDIENTE
	FECHA DE CONCESIÓN
	NUMERACIÓN DE LA TARJETA VERDE

	
	
	


CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN:

1.- Solicitud de participación y de espacio

· Podrán solicitar su participación, todas aquellas personas físicas o jurídicas que sean TITULARES de una actividad destinada a la hostelería en el municipio de Ciudad Rodrigo.

· Únicamente se concederá un ESPACIO por actividad sin opción a pedir un segundo espacio, siempre y cuando no se cubran los 10 estipulados, formado por una carpa, cuyas medidas son de 5 x 5 m cada una, con un total de 25 m2, por puesto.

· Para ello el solicitante deberá presentar copia de la “Licencia Ambiental” y/o “Licencia de Apertura” de la actividad, y Certificado de la Recaudación municipal de estar al corriente de pago con este Ayuntamiento.

· Queda totalmente prohibido el traspaso de Puestos. 

· Tendrán preferencia a la hora de la adjudicación los bares que no estén en la parte más directamente afectada por el desarrollo del Carnaval, es decir, Recinto Amurallado y Avda. Conde Foxá.

2.- Plazo y pago de la inscripción

· La carpa que corresponde a cada puesto deberá ser devueltas a este Ayuntamiento en las mismas condiciones que le fue  entregada. Cualquier daño causado por el expositor en las instalaciones será siempre a su cargo.

· Los desperfectos originados en la carpa cedida se les repercutirá al adjudicatario del puesto. En caso de impago se le girará por vía ejecutiva y quedará excluido durante los 5 años siguientes, no pudiendo participar durante este periodo de tiempo.

· Los espectáculos que pudieran acontecer durante el desarrollo del Carnaval dentro de la carpa correrán a cargo de los adjudicatarios.

· El pago de la carpa se realizará antes del 10 de febrero de 2012; si en esta fecha no estuviese abonado este pago, se perderá de forma automática la concesión y se adjudicará el espacio al siguiente de la lista.

3.- Admisión de expositores y adjudicación de espacios

· Se contará con un total de 10 puestos. Se adjudicarán estos puestos en base a la mayor puja presentada en sobre cerrado, dando derecho las mayores pujas a la elección, colocación y/o ubicación de carpas/puestos según lo estipulado en el apartado 1 de estas condiciones.

· El precio de salida será de 950 €.

4.- Disposiciones Generales de montaje y limpieza.

· Se prohíbe el uso de hornos y microondas, siendo permitido  únicamente el uso de planchas de gas.

· Se prohíbe el uso de aparatos individuales de música, no pudiendo en ningún caso instalar altavoces con música diferente a la general aprobada por los adjudicatarios para todo el recinto.

· Queda prohibido afectar las instalaciones, no permitiéndose pintar, fijar tacos, ni hacer agujeros en ningún elemento estructural; todo material utilizado será plástico tanto vasos como platos, no permitiéndose vidrios.

· Cada empresa se hará cargo de la limpieza de sus instalaciones, dotándoles el propio Ayuntamiento de 1 contenedor.

· La hora de cierre será fijada por el Ayuntamiento.

· Los puestos estarán montados y terminados el 16 de Febrero, antes de las 20:00 h.

· Los puestos quedarán libres de bebidas, mobiliario y otros enseres, además de perfectamente limpios por parte del adjudicatario, como fecha límite el miércoles siguiente a la finalización del Carnaval (día 22 de Febrero). Todo ello, para que este Ayuntamiento pueda pasar a desmontar las carpas. 

5.- Disposición general: 

1ª.- El expositor al firmar la inscripción acepta estas condiciones y queda obligado a cumplir los requisitos y respetar las normas que establezcan el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, acatando en todo momento las órdenes del coordinador de la misma.

2ª.- En el caso de que no se cubra la adjudicación del 80% de los puestos, no se montará la carpa.

ANEXO: INSTALACION BARRA BAR EN EL TEATRO FERNANDO ARRABAL.

Serán de aplicación las condiciones generales establecidas en los apartados anteriores con la particularidad de ser una Barra bar para la expedición de bebidas  durante los días 18 y 19 de febrero de 2012 a ubicar en el Teatro Fernando Arrabal con una superficie que se ajustará al espacio disponible en el lugar de su instalación y con un precio de salida de 100€.

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION PARA LA INSTALACIÓN DE PUESTOS DE BAR EN LA CARPA MUNICIPAL DURANTE CARNAVAL 2012 (17,18,19,20 y 21 de Febrero 2012)

ANEXO N.º I.– Modelo de oferta económica.


Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad, vecino de . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., titular del DNI nº . . . . . . . . . . . . . , actuando en su propio nombre y derecho o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . .. . . . . . . . . . . ., a efectos de su participación en la licitación de referencia.


EXPONGO:


Primero.- Que enterado del Procedimiento tramitado para adjudicar diversos espacios para la instalación de unas Barras durante  el Carnaval de 2012 en el municipio de Ciudad Rodrigo (Salamanca), manifiesta su interés en participar en referida licitación con arreglo a las Bases que constan en el anverso de este documento. Comunico lo siguiente:

· Actúo como representante o titular de la Actividad: ___________________________________

· Que acompaño con el presente documento:

· LICENCIA DE APERTURA Y/O LICENCIA AMBIENTAL DEL ESTABLECIMIENTO______________________________

· CERTIFICADO DEL RECAUDADOR MUNICIPAL DE NO TENER DEUDAS CON EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO.

· Que deseando participar en la licitación ofrezco por el espacio la cantidad de:

· ________________ EUROS.


Segundo.-  Acepto incondicionalmente el contenido del Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas.


Tercero.- Declaro reunir todos y cada uno de las condiciones exigidas para contratar con esa Entidad Local.

(Lugar,  fecha y firma)

PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS EN SOBRE CERRADO:  

· Hasta las 12:00 horas del  30 de Enero de 2012

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA LICITACION PARA LA INSTALACIÓN DE PUESTO BARRA BAR EN EL TEATRO FERNANDO ARRABAL DURANTE CARNAVAL 2012 (18 Y 19 de Febrero 2012)

ANEXO N.º I.– Modelo de oferta económica.


Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad, vecino de . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., titular del DNI nº . . . . . . . . . . . . . , actuando en su propio nombre y derecho o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . .. . . . . . . . . . . ., a efectos de su participación en la licitación de referencia.


EXPONGO:


Primero.- Que enterado del Procedimiento tramitado para adjudicar diversos espacios para la instalación de unas Barras durante  el Carnaval de 2012 en el municipio de Ciudad Rodrigo (Salamanca), manifiesta su interés en participar en referida licitación con arreglo a las Bases que constan en el anverso de este documento. Comunico lo siguiente:

· Actúo como representante o titular de la Actividad: ___________________________________

· Que acompaño con el presente documento:

· LICENCIA DE APERTURA Y/O LICENCIA AMBIENTAL DEL ESTABLECIMIENTO______________________________

· CERTIFICADO DEL RECAUDADOR MUNICIPAL DE NO TENER DEUDAS CON EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO.

· Que deseando participar en la licitación ofrezco por el espacio la cantidad de:

· ________________ EUROS.


Segundo.-  Acepto incondicionalmente el contenido del Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas.


Tercero.- Declaro reunir todos y cada uno de las condiciones exigidas para contratar con esa Entidad Local.

(Lugar,  fecha y firma)

PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS EN SOBRE CERRADO:  

· Hasta las 12:00 horas del  30 de Enero de 2012

